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Los edict .>3 7 anuncios oítcialóB y par 
ticulares qie sean de pago^ salí farán 
cinco ccncli ioB de peseta vor pala 'ra, v 
ios ancnciis Judiciales a raaón -i j tres 
céntimos de peseta lambíén por palabra 
deui-'íidü loi interesados acreditar ante. 
de la public, vción por medio de ia ci i res- 
pondlente c'.ría de pago, haber -rrisfc 
cho sn, imp irte en la Deposiíat a de 
londos provinciales, sin gaye ría lsít 
no se insert irán,

Cámaro» ssaltoi. 9*25 pus. cada ano, de la provincia de Logroño
ADVKRTJIZÍIA

Nose adn itirán. par» la inserción 
comnuieacirnes que no ve igan r^-z atra 
das del Gobierno de Frov;uel»,

La ’ Ib fas oWigaiin «n la Península, islas adyacentes, Canarias y territerios de 
A irle*, a ijetot a la legitlacicn peninsular a los veinte dias de su promulgaciún 

t I all Al ■ IM disyaaiere otra cosa,
8a «BitiaadekMhalApromalgacKn el di» an qnetermina la inserción de la Ley 

o la •( M «(Acttattia 1 i«l Código Civil),

8E PUBLICA LOO MAKTES, JUEVES ¥ SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

So suscribe en la ConUdurís de la Eicm». DipnUcl )n Provincial.
El pago de la suscripción «b adelantado; por lo tan' o sólo se atenderán las sus 

pripciones que vengan acomp-ySad»» de su importe,di hiendo hacerlo los ¿ef aen 
de la Capital, por medio da libranxa del Tesoro, Olio Postal o latra d» fácil co 
bro.

/RESIDINCIA DEL CONSEJO LE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Dugenia; Su Alteza Real 
31 Príncipe de Asiurias e In 
i antes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 21 de noviembre)
■MB»í«?«aNRRmaMMKin«MMaHBMrwaBSM0n^

¿DMIKISTRACION PROVINCIAL

Administración de 
lientas Públicas de la i 
provincia de Logroño j

CIRCULAR i
Contribución Territorial, I 

Rústica y Urbana
Por Real decreto de 22 de octu- ‘ 

bre último, se declara en vigor pa
ra todo el ejercicio económico de ' 
1927 el Repartimiento de la Contri
bución territorial, si bien con el 
aumento del 25 por 100 ya estable
cido .

En vista de esto y según ins
trucciones recibidas de la Direc
ción General de Propiedades y de 
la Contribución Territorial, regirán 
en todo el año próximo los achua
les Repartos y Padrones formados 
por cada Municipio, pero será pre
ciso, en todo caso, confeccionar 
nuevas Listas cobiatorias con su
jeción a las siguientes reglas:

A) Los nuevos documentos co- 
bratorios deberán ajustarse al mo
delo de los anteriores, pero con 
las variaciones necesarias para 
incluir el aumento del 25 por 100, 
por cuyo motivo deberán figurar 
en ellos las siguientes columnas:

1 .^ Líquido imponible total 
asignado en el Padrón o Reparíi- 
mieito anterior.

2 .® Importe del 25 por 100 de la 
anterior que es la cantidad que ha 
de recargarse a los pueblos suje- 
Jos a aumento.

5 .^ lotaldelas dos columnas 
anteriores.

4 .° Sobre el líquido consignado 
en la columna 3.® se obtendrán las I 
cuotas al mismo tanto por ciento | 
que el año precedente, sobre estas | 
cuotas las 16 centésimas y lam- | 
bien sobre las cuotas, en uibana, | 
el 7‘50 % adicional, totalizándose | 
después todas estás columnas. ( 

Además en rústica figurarán en 
las correspondientes columnas los 
aumentos y bajas por perdones etc. 
debiendo incluirse aquí por com
pensación al pueblo de Brieva 
iguales sumas que las consigna
das el año anterior.

A. continuación figuran el total 
geneial y el cuarteó que ninguna 
dificultad ofiecen, pues deben con
feccionarse exactamente igual que 
en el anterior Repartimiento.

B) Los municipios que no tic- e 
nen aumentos por tener sus Re
gistros fiscales comprobados, se 
han de limitar a formar un sólo 
ejemplar de una Lista, copia exac
ta de los datos contenidos en el 
Padrón aprobado para 1926-27, 
añadiendo a continuación lo que 
corresponde al año, semestre y 
trimestre.

C) En el estado que figura en 
la portada, deberá fijarse las canti
dades que corresponda á cada 
concepto .según las casillas que 
aparecen.

D) Estas Lish’s cobratorias de
berán formarse por duplicado (si | 
bien para necesidades posteriores 
convendrá a ios Ayuntamieiitos j 
confeccionar y conservar una ter- J 
cera copia) y cnconíraise en esta; 
Administración antes del día 10 de ? 
diciembre próximo, reintegradas a 
razón de 15 céntimos por pliego s 
en un ejemplar y sin reintegrar । 
el otro, íeriendo muy en cuenta j 
que de no presentarse en el plazo | 
fijado, se aplicará sin dilación ni j 
excusa la penalidad correspon- í 
diente, entendiéndose está adver | 
tencia como primera conminación. । 

E) A las Listas cobratorias se i 
unirá, al remitirlas a la Adminis- j 
íración, las copias del Padrón y | 
Repartimiciiío para 1926-27 que | 
obren en poder de los Ayuntamien | 
tos a fin de prorrogar su validez J 
para el próximo año económico | 
por medio de diligencia. ]

F) En cuanto a la riqueza y 
nombre de los contribuyentes in
cluidos, como se deduce claramen
te de las reglas anteriores, ningu
na variación deberé hacerse res- 
pteío a le eonsignade en el Repar
timiento, quedando las alfas y ba
jas ocurridas para surtir efectos en 
el Apéndice sobre cuya confección 
se danin instrucciones más adelan
te y que sólo ha de formarse en el 
mes de abril próximo.
Logroño 19 de noviembre de 1926.

Nicanor Herrero.
«■MnawnunMHnMMMaH»-

Administrâciôn ne Justicia

2830 
LOGROÑO

Don Honorio Qaraizábal Golmayo, 
Juez Municipal de esta C indad 
en funciones de puniera instan
cia por ascenso del propietario.
Por el presente se hace saber, 

que en este Juzgado se tramitan a 
instancia de d in Tomás Mateo 
ílzarbe, mayor de edad, soltero y 
vecino de Sevilla, Calle Gerona, 
números 15 y 17 diligencias de 
prevención de abintestasto de don 
Dionisio Mateo Ilzarbe natural de 
Pamplona hijo de Victory Valen
tina casado con doña Ana Antón 
Prados en el acto del fallecimien
to que tuvo lugar er. \'álaga el 
día 5 de Mayo último donde tenía 
su domicilio, llamándose a los 
que se crean con derecho a su he
rencia y en especial ai heredero 
ausente don Víctor Mateo Ilzarbe, 
hermano del causante para que 
dentro del término de tres meses 
se persone en estos autos por sí o 
por medio de persona autorizada 
al efecto a los fines que se pres
criben en el anículo 961 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil apercibi
dos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Logroño a diez y nue
ve de Novierab e de mil novecien
tos veintiséis.

Honorio Garaizábal
D. S. O.

Jesús Alfeii’áii i'aboada

2814 
H.vRO

Den Ricardo Sánchez Blanco, 
I Jaez de Instrucción de esta Ciu- 
I de Híiro y su Partido.

(Por ei presénte edicto hago saber: 
Que en la pieza de responsabilida- 

! des de los procesados Doroteo Ar- 
I ce Zarate y Pelipe de Jesús Zárate 

Bsraliona correspondiente al su
mario n.“ 69 de 1924 sobre atenta
do y disparo se ha acordado sacar 
a pública subasta per término de 
veinte días las fincas embargadas 
a dichos procesados y a cuyo ef¿c- 

!ío se he señalado el día veintiuno 
de Diciembre próximo a las diez 
de su mañana en la sala Audiencia 

H de este Juzgado bajo las siguien- 
I tes condiciones.
i 1.® No se admitirá postura que 
P no cubra fas dos terceras partes de 

la tasación.
2.® Para tomar parte en la sii- 

5 basta es necesario consignar pre- 
; viamenle en la mesa del Juzgado el 
J diez por ciento importe de la tasa- 
; ción, siendo el total de la tasación 
; de las fincas embargadas al proce- 
I sado Doroteo Arce Zárc te le mil 
f noventa pesetas y las de Felipe de 
? Jesús Zárate Barahona (298*33) 
f doscientas noventa y ocho Teinta 
I y tres cénlimos.
Ï 3.® Que no se ha presentado a 
) este Juzgado ningún título de pro- 
y piedad de las mismas los que po- 
■ drán suplirse por el adjudicatario 

en la forma que determina la Ley.
Fincas embargadas a Doroíeo 

s Arce Zárate sitas todas en jurisdic
ción de Foncea.

Una cuarta parte de una heredad 
en el termino de la Hoz de mecia 
fanega, que linda N. Prudencio 
Salazar, S. Francisca Varona, E. 
monte y O. río y camino.

Olía cuarta parte de una here
dad en el Calvario de nueve cele
mines; linda N. carerra de S an Ro
mán, S. carrera del Calvario, E. 
Rafael Gamarra y O. se ignora.

Otra cuarta parte de una here
dad en Carralaguna de cuatro ce
lemines linda N. Marquéo de Te- 
rán, S-Laurcanc Orííz, E. Fran- 
cifcc Vero"? y O. earnin'..

O- - úua here- 
íane-

gd que JindaN. S. E. y O. arro
yo y camino.

SGCB2021



Pfigfna 2.—Ntim-10

Otra cuarta parte de una here
dad en el Ci quero de nueve cele
mines que linda N. Maiqués de 
Terán, S. Alejandro López y oíros 
E. M rqués de Terán y O. López
Olarte.

Otra cuarta rnrte en Fuente de 
Aquí de cuatro celemihcs lind<i N. 
Segundo Fernández. S. Faustino 
Salazar, E. Rafael Gamarra y O. ;
Julia Ortíz.

Otra cuarta parte de la heredad 
en el Cano viejo de catorce celemi
nes linda N. Rafael Gamaria, S- 
Federico Paíernina, E. Julia Ortíz 
y O. camino de la Torre.

Otra cuarta parte en Muñeca la 
vieja de nueve celemines que lii da 
N. camino, S- Gregoria Fernán 
dez, E. Galación González y O.
Marcelino Górrez.

Oirá cuarta parle de una here
dad en termino de las Zasuheras 
de una fanega linda N. Francisco 
Arce, S. Lope Olarte, E valladar 
y O. valladai y E- río.

Otra cuaría parte en una here
dad de igual cabida digo en 
término de quince cekmires, 

igual ! 
linda !

N, heredad de Laureano Herrán, i 
S. Francisco Arce, E. Antolín 
Castillo y O. río.

Otra cuarta parte en Pradomedio 
de nueve celemines que linda N. 
Dtdores Suso, S. Alejandro Ló^ez 
E. Marqués de Terán y O. arroyo

Otra cuarta parte en Pradoiuen- 
go de nueve celemines que linda 
N. Paíernina, Ô. erio, E. Rafael 
Gamarray O. se ignora.

Otra cuarta parte de la heredad 
en la bajada a Sajuela de una fa
nega linda N. camino, S. Patroci
nio Angulo, E. Alejandro López y 
O. Estanislao Porres.

Otra cuarta parte en el mismo si 
tio de liUeve celemines linda N. 
Rafael Gamarra, S. Alejandro Ló
pez, E. Ignacio López y O. cami
no.

Otra cuarta parte en la del Valle 
de seis celemines linda N. Martín 
Martínez, ?• arroyo, E. María Ló-
pez y O. Manuel Hernáez.

Otra cuarta part2 en la Santilla- 
na de nueve celemines que linda 
N. Gregoria Fernández, S. Patro
cinio Angulo, E. José Ruíz y O. 
camino.

Otra cuarta parte en la de Riva- 
mesada de una fanega que linda 
N. Francisco Villalonga, S. Ale
jandro López, E. valladar y O. 
camino.

Otra cuarta parte en la del Cubo 
de una í .mega que linda N. León 
del Río, S. Laureano Ortíz, E. ca
mino y O. Francisco Villalonga.

Otra cuarta parte en el término 
de la anterior de quince celemines
qüe linda N. Póternina, S. León ;
del Río, E. camino y O. León del 1 regular Colectiva, Maguregui y
Rio.

Una cuarta pane de una casa si
ta en ei Casco de la villa de Fon- 
cea en la caile de la Costanilla que 
linda derecha herederos de D. Jof.é 
Zoilo Arce, izquierda caile tras los

; Artacho, domiciliada en Rentaría 
(Guipúzcoa) y contra los que la 
integraban Don Román Magure
gui Sáenz y Don Salomón Arta
cho Bóbadilia domiciliados en Ce
nicero, sobre reclamación de seis-

■ fue on declarados en rebeldía y 
procede dictar sentencia sin más

Huertos y espalda Bernarda Gó
mez.

Fincas embargadas a Felipe de 
Jesús Záraíe Barahona sitas en la 
jurisdicción de Foncea.

Una tercera parte de una here- 
oad en la Hoz de dos fanegas que 
linda Marqués de la Rosa, digo 
Norte Francisco Varona, S. Peña- 
rredonda, E. camino y O. camino 
y río,

Otra tercera parte en otra finca 
de Saínela de una fanega que linda 
N. Marqués de la Rosa, S. Gala
ción González, E. río y O. Fran
cisco Varona.

Dado en Haro a diez y siete de
i Noviembre de mil novecientos 
; veintiséis.

Ricardo S. Blanco 
Lid, Evaristo Cejador

ALFARO

Don José María Clavera ? ibano, 
Juez de Instrucción d • esta ( iu- 
dad de Alfaro.
por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a un señor, que 
se dice ser y llamarse Gregorio 
de la Fuente, de unos 26 o 28 años 
de estatura regular, viajante, un 
poco chato, rubio, que parece ser 
conoció, según también se dice, a 
José Marín Gut érrez," en la Ciu
dad de Falencia hará como año y 
medio, estando el José en la Zona 
de oicha Capital, (teniendo pre
sente que no es dicho r. don Gre
gorio de la Fuente del comercio 
de Miranda de El ro), para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de preslar declaración en cau
sa número 37 sobre violación de 
correspondencia y tentativa de 
estafa de géneros facturados des
de Barcelona hasta Miranda de 
Ebro a la consignación del ver 
dadero don Gregorio de la Fuen- 
te, y, se apercibe al supuesto lia- 

I mado que, de no comparecer, le | 
S ____ _ 1 .-V ^Wk Iparará el perjuicio a que en dere

cho hubiere lugar.
Dado en Alfaro a trece de No

viembre de mil novecientos vein
tiséis.

José M.® Clavera

2826
LOGROÑO

Don Jesús Alfeirán y Tabeada 
ïVbogado y Secretario del J 
gado de primera instancia 
esta Ciudad de Logroño y 
Partido.
Doy fé: Que en los autos 

uz- 
de 
su

de
juico ejecutivo, seguidos a instan
cia del Procurador Don Francis
co Lor en nombre y representa
ción de la Sociedad Regular Co
lectiva Hijos de Saturnino Ular- 
gui, contra la Sociedad también

BOLETIN OFICIAL

mil quinientas pesetas, intereses 
legales y costas, se ha dictado , 
la siguiente

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos veintiséis, 
el Sr. Don Honorio Garaizábal 
Golmayo, Juez ' unicipal en fun
ciones de primera instancia por 
hallarse en uso de licencia el pro
pietario habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo t e- 
guídos a instancia de la Sociedad 
Regular colectiva Hijos de Sa 
turnino Ulargui domicilida en es
ta plaza representada por el pro
curador Don Francisco I.or de 
Abajo y dirigida por el Letrado 
r on Francisco Loma Osorio con
tra la Sociedad Regular colectiva

i Msguregui y Artacho, tonelería 
28C0 domicilio legal en Rentería

; (Guipúzcoa) y contra los socios que 
< la integran D. Román Maguregui

Sáenz y f'on Salomón Artacho 
Bobadilla domiciliados actualmen
te en Cenicero y declarados en 
rebeldía sobre pago de seismil 
quinientas pesetas, intereses lega
les y cestas importe de una letra 
de cambio, más diez y nueve pe
setas de gastos do protesto, y 
aquellos desde su protesto hasta 
su efectivo pago y

Resultando; que girada una le
tra de cambio por la Sociedad de
mandante contra la Sociedad de
mandada Maguregui y Artacho, 
Tonelería, con domicilio en Ren
tería (Guipúzcoa) y bajo el con
cepto de valor ente' dido con ven
cimiento al día treinta y uno de 
Julio de mil novecientos veinti
trés y por la cantidad expresada 
en el encabezamiento, fué protes
tada por falta de pago szgún re
sulta de los documentos presen
tados habiendo sido despachada 
ejecución en forma y citados de 

: remate lo» deudores en la forma 
í en la ley prevenida no se han 
! opuesto en el término legal los 
E ejecutados siendo declarados en 
I rebeldía y mando traer los autos

1
a la vista para sentencia con cita- t 
cíón solo de los ejecutantes por ’ 
providencia de veintitrés de sep- 
tiembre de mil novecientos vein ( 
tiseis. . I

Resultando, que en la tramita- । 
ción de este juicio se han obser- j 
vado las prescripciones legales. s

Considerando, que con arreglo 
al artículo mil cuatrocientos vein- j 
tinueve, número cuarto de la Ley í 
de Enjuiciamiento Civil, el docu- ' 
mentó eu que se funda la deman- 
da tiene fuerza ejecutiva por reu
nir todos los requisitos que men
tada disposición legal exige por 
cuya razón y por tratarse de can
tidad líquida en dinero efectivo 
y de plazo vencido, la ejecución 
ha sid » bien despachada.

( Considerando; que por no ha- 
! berse personado en los autos den- 
= tro del término legal los deudores-

Áfio iftaá

trámites según lo prevenido en el 
artículo mil cuatrocientos sesenta 
y dos de dicha ley.

Vistas las disposiciones lega
les citadas y las demás de gene
ral aplicación.

E'allo; que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y demás 
que fueren de los deudores ejecu
tados Señores Maguregui y Arta
cho Tonelería de Rentería (Gui- 
púzcua)y de Salomón Artacho 
Bobadilla y Don Román Magure
gui, como socios que integraban 
mencionada sociedad y con su 
producto entero y cumplido pago 
a la sociedad demandante regular 
colectiva de esta plaza Hijos de 
Saturnii o Ulargui de la cantidad

causadas yreclamada y costas
que se causen hasta su efectivo 
pago-

Notifíquese por la rebeldía de
ks ejecutados en la forma que 
previene el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio mando y firmo.—Honorio Ga- 
raizábal — Rubricado — Publica
ción.— L,eida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estándo celebrán- 
do audiencia pública en el mismo 
día de su fecha y doy fé.—Ante 
mí.—p. h. Laureano García.— 
Rubricado.

’ La anterior sentencia concuer
da a la letra con su original a que 

: me remito. Y en cumplimienco de 
lo mandado, y para que sirva de 
notificación a los ejecutados e in
serción de la misma en el Boletín 
Oficial de esta Provincia, expido 
el presente y lo firmo en Logroño 
a veintiocho de Octubre de mil 

, novecientos veintiséis.
É Jesús Alfeirán Tabeada 

2825

?

Don Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria, Gobernador Civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que don Emilio 
Ruiz vecino de \ illanueva ha pre
sentado a mi autoridad a las 10 y 
15 del día 15 del actual una soli
citud de registro de mineral de 
hierro de 30 pertenencias, con 
el título de «Parcus l.°»> situadas 
en el término municipal de Pradi- 
lio y Gallinero-

y designadas en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida la estaca 2D de la mina 
caducada «La Nueva Serrana», 
número 3027, y se miden 200 m. 
en dirección S. O. y se pone la 
1.* estaca, de esta 100 al S. E. la 
2.®, de esta 100 al Ô. O. la 3.“, de 
esta 400 al S. E. la 4?, de esta 2C0

; al N. E. la 5?, de esta 100 al S. E. 
la 6?, de esta 100 al N. E. la 7?, de 
de esta 100 al S. E. la 8.“, de esta.
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100 al N. E. la 9.^ de esta 500 al j
S. E. la 10.“, de esta 100 al N. E. '

su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el

la 11.“, de esta 100 al S. E. la 12.“ 
de esta 100 al N. E. la 13.“, de es
ta 700 al N. O. la 14.“, de esta 100 
ais. O. la 15.“, de esta 100 al 
N. O. la 16.“ do esta 100 al S. O. 
la 17.“ de esta 100 al N. O. la 18.“ 
de esta 100 al S. O. la 19.“ de es
ta 100 ai N. O. la 20.“ de esta 100 
al S. O. la 21.“, de esta 200 al N. 
O. la 22.“, de esta 100 al N. E. la 
23.“ y de esta con 100 ra. al N. O. 
se llega al punto de partida y s© 
cierra el perímetro do las treinta 
pertenencias solicitadas.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y oou el núme
ro 3121, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec
tos de la Ley y Reglamento vi
gentes en minería, a fin de que 
los que se consideren con derecho 
a reclamar, lo verifiquen en soli
citud dirigida a mi /Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días.

Logroño, 20 de Noviembre , de 
1926.

El Gobernador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

art. 142 > c la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

Anionio yioreno 
Alejandro Sacristan 
àyustin Garcia 
Angel García 
Angel Villóslada 
Apolonia Velasco 
Agapilo lernández, 
Bids' Victorio 
Benito Fo nández 
Cayetano Victoriano 
Ce ferino Pérez 
Cipriano Armas 
Crisantos liiagaña 
Doroteo Nalda 
Dionisía Muntión

I Eusebio Muntión

de 26 de

Pesetas

la derrama de socorros 
que le corresponde por la 
de su marido.

Lo que se hace público

mútucs ; la raayor brevedad posible pre-
mueríe

en este

1890

para notificar por medio del 
« Boletín Oficiab a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Antonio Ferrer Romero, 
Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Alesón.

Hago saber: Que en el expedien- | 
te que me hallo instruyendo por j 
débitos de Contribución Rústica j 
pertenecientes al año de 1925-26 i 
de esta población, he dictado la si- s 
guíenle:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los coníribu- 
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan saíifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- 
tamenle al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
seme, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar

Francisco Fernández 
Gregorio Pérez 
Gabriel Martinez 
Ignacio Lu-zas 
Francisco Fernández 
Julián Martínez 
Jacinta Sierra 
Julián Atiende 
José García 
Juan Ibáñez 
Juan Mats o
Leopoldo Piquee de León 
'Marcelino Fernández 
Mamiel Gon'/.ález 
Maximino Moreno 
Martin Pérez 
Mauricio Gonzalo 
Nicasio Lacalle 
Nicolás Atiende 
Pantaleón Fernández 
Pedro Nájera 
Pablo Hernáez 
Pablo Sacristán 
Pedro Sacristán 
Ptácido Hernáez 
Pablo Nestares 
Bestituto Pérez 
Santiago Fernández 
Santiago Fernández Olarte 
Segundó Hernáez 
Sebastián Hernáez 
Timoteo Anguiano 
Tomás Lacalle 
Tomás Nieto Martínez 
Tirso García 
Tomasa García 
Tomás Nieto 
Vicente Herndez 
Zacarías Solozábal

1‘61 
2‘04 
rio 

16‘02 
2‘20 
573 
3‘30 
4‘08

21‘99 
2’20 
7‘90 
6‘26 
7‘62

ÍO‘87 . 
l‘9O 
2‘44 
5‘31 

35‘97 
11‘19 
3‘27

» 
3‘78 

13'29 
6‘53

11‘41 
8‘98 
4‘ol 
9‘31 
5‘72 
8‘70 
4‘61 
1‘62 
4‘61 
2‘44 
4‘90 
2‘78 
5‘98 .

14‘38 
3‘2ó 

21‘96
2‘18 : 
1‘62 i

15‘23 ; 
2‘59 ;
248 í 
3 82 ; 
4‘96 
2‘18 , 

24‘33 
12‘85 
43‘49 ■ 
34‘30
6‘53 
3‘27 
177

El Recaudador, 
Antonio Ferrer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2844

dOBURNO (SSVSSí

periódico oficial para conocimien
to de la interesada, advirtiéndo que 
si en el plazo de dos meses, a con
tar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, no aparece 
la expresada señora, se entregará 
la ív.ferida derrama de socorros 
mutuos a la madre del Guardia di
funto, Doña Marta Páez Martín, 
sin perjuicio de mejor derecho que 
se le reconozca a la viuda, para 
que, si aparece y quiere hacer uso 
del que le corresponde, pueda re
clamarlo a la antedicha señora.

Logroño 22 noviembre 1926.
El Gobernador, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria
I

2700 *

5.

s

senten a su liquidación los reci
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.

Logroño 23 de Noviembre de 
1926.

El Presidente
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretario,
Benigno Macua

(2^F*abaKMia

2824
Cuerpo de Telégrafos

SECCION DE LOGROÑO

Anuncio para la enajenación de 
postes inútiles

En cumplimiento a lo dispuesto 
por la Dirección general do Co
municaciones, por el presente se 
ha(íe público la enajenación de 
los postes inútiles que en la ao-

LUMBRERAS DE CAMEROS
Declarado prófugo por la ; 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Julián Rufián 
Silva, hijo de i^uis y de ; 
Vicenta, del reemplazo ? 
de 1926, he dispuesto;

tualidad existen en las líneas te-
legráficas de esta Seoció,n y que 
se encuentran diseminados en sus 
diferentes demarcaciones y tra
yectos, al tipo mínimo de 0‘50 pe
setas por unidad, en los sitios 
en que se hallan enclavados, dan
do plazo de quince días, a contar

pubUcarlo en este periódico ; de la fecha de la publicación de 
oficial a fin de que puedan este anuncio en el B. O. de la pro
hacerse las gestiones nece- vincia para la presentación de soli- 
sarias para su busca y cap- ’ citudes en las oficinas de esta Je- 
tura, debiendo ser presenta- fatura, debidamente réintegradaa 
do ante dicha Junta, hacien- con sujeción a la Ley del Timbre, 
do constar que dicho mozo, , Logroño, 19 de Noviembre de
según antecedentes que ¡ 1926. 
obran en el expediente, debe t 
residir en Yguigue (Repúbli- > 
ca de Chile).

Logroño, 8 de noviembre ?
de 1926. I

El Gobernador,

El Jefe de la Sección 
Ramiro Andrés

5660

Juan Fabiani y Díaz ue Cabria para notificar el embargo de

Comistón Provincial
Esta Comisión, en unión del Sr. 

Jefe Administrativo militar de la 
provincia, teniendo a la vista los 
estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de sumi
nistros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes

I anterior, han fijado para el de la 
I fecha, el precio medio siguiente; 
c Pesetas

Ración de pan de 63 deca
gram os
Id. de carne, kilogramo
Id. de vino, litro

CIRCULAR
Por la Direción General de Se

guridad se interesa la busca y 
comprobación del domicilio de I 
Doña Carmen Laíorre García, viu- | 
da del que en vida fué Guardia de | 
Seguridad, Don Miinuel Vara Páez 1 
a los efectos de hacerle entrega de I

Id. (le cebada de cuatro
kilogramos
Id. de paja de seis ki
logramos
Id. 
Id. 
mo 
Id. 
Id.

de aceite, litro 
de carbón, kilogra-

de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

Lo que se anuncia en el

fincas a los forasteros por 
medio del Boletín Oficial

040
3‘81
0‘41

1‘49

0‘40
2‘54

0‘23
0‘09
1‘28
Bole

tin Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamieutüs, a fin de que a

Don Francisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de la Hacienda en 
la zona y pueblo de Arnedo: 
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica del año 1913al año de 1926-26 
he acordado y se han practicado 
embargos de fincas a los deudo
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan:

A Don Angel Herce Herce una 
finca sil a en la partida de Agua
mala de este térnúno de cabida de 
10 fanegas, que linda por N. con 
el Prado.

Al mismo una Viña sita en la . 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 2 fanegas, 
que linda por N. con León Herce

Ai mismo una finca sita en la 
partida de Aguamala de este tér
mino, de cabida de 2 fanegas y 
6 celemines, que linda por N. con 
El Prado.

Al mismo una finca sita en la 
partida de la Rad de este términOy

SGCB2021
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de cabida de 2 fanegas, que linda 
por N. con Santiago GóiU' z.

Al mismo una finca sita en la 
partida de la Rad le este té’' lino 
de cabida de 2 fanegas, que ¡inda 
por N. con Guillermo Lujo.

Y como quiera que ¡os deu 
dores referidos no residen ni tie
nen representarte en este puebío 
ni han particípado a la Dídega- 
ción ce Hacienda el lug^u' de su 
resiceru ia o la persona que ha ce 
represen‘aries, ce h notifica el 
embargo por medio \Ie presen 
te que se entiega ai A’ç< oc para 
su fijacií n en les si :• > pú. neos 
de esta local-dad, y se d-s rcquîe 
re para que en térmi - dv tres 
días presentid h í th.uíc-s de pro 
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa: En Arnedo, a Í5 de 
Octubre de 1926.

El R’ caudador, 
Eran'isco Gutiérrez

ADMItISTRACIOH MUNiCiPAL
NHMMW ..WMHmMaMMHBnBmMMMMll * «HMh» «kmril 

Anuncios
272‘ ■'

VILIAMEDIANA
Don Rafee! Ramírez Ubis, Alcalde 

Constitucional de esta villa.
Hago sab. r: Que con el fin de 

que las comisiones de evaluación 
de las partes Real y Personal pue
dan esj'mar con la mayor exacii- 
tud posible las utilidades oe los 
contribuyentes tanto vecinos como 
forasteros para que la Junta Gene
ral confeccione el Repartimiento 
para el 2.° semestre de 1926^, con 
verdadera equirisd, se previene a 
iodos los que vienen obligados a 
tributar por ese concepto el deber 
en que se hallan de presentar en la 
Secretarla de este Ayuníf=mienío 
durante las horas de oficina y has
ta el día 20 del actual las declara
ciones juradas de las utilidades 
que por todos conceptos obtengan 
en este término municipal, advir- 
tiendo que los que no lo verifiquen 
dentro d< ese pl zo, se entenderá 
prestan su contormidad a las utili
dades que aprecien lascomisio 
nesy Juntas sin derecho a recla
mación alguna, y que las inecv^cti 
tudes que no constituyan defrauda 
ción, serán casíiga<ios con ki mul
ta establecida en el tríículo 519 
del Est tute municipal.

y para que llegue a cimocimien- 
to de todos y no pueda alegarse 
ignorancia se publica el presente 
en el B. O- de la p ovíncia ade
más de hacerlo público en‘los 
sitios de costumbre de esta locedi- 
dad-^

ViVamediana de Irepua 6 de no- 
viembre de 1926.

El Alcalde, 
Rafael Ramírez

2796 
G A L’ LE A

Don Florentino Fetná dez y Fer
nández, Alcalde Constitucional 
de este pueblo de Galilea.
Hdgo seber: Que el Ayuntamien

to pleno de mi presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada coti 
fecha 51 de octubre último, proce
dió a h designación de los voca- 
les na'os de las confisiones r .’al y 
personal de evaluación a ios efec
tos de la formación del repar.i- 
nfientc general de utilidc>des de 
est n luficipic para el ejercicio de 
19, 7. cG’L/spontíiendo a los si- 
guivntes señetes:

Parte rea!
Don Jaeinto Fernández y Fer

nán ez mayor contribuyente rique
za rústica vecino.

D. Gumersindo Fernández ; áenz 
por urbana vecino.

Doña María Pilar Fernández por , 
rústica forasteia, i

D. V eente Manzanares Gonzá- j 
lez ídem vecino. |

D. Manuel Rucie Heredia desig- | 
rtedo por el Sindicáío A. G. |

Parte Peí sonal ;
Don Eulogio Ruíz Viana, Cura ; 

párroco.
D. Anselmo Genzano Royo ma- : 

yer contribuyente riqueza rústica, 
vecino.

D. Manuel Malo Oclioa por ur
bana, vecino

D. Graciano Diez Cclnia por in
dustrial.

Galilea 17 de noviembre de 1926 
El Alcalde, 

Florentino Fernández

2733 
ZARZOSA

Formada por la Comisión 
Municipal permanente de 
este Ayuntamiento la memo
ria de pnírroga del presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1927, queda ex
puesto al público en la *Se- 
cretaiía municipal, por tér
mino de ocho días y otros 
ocho después, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 5.° 
del 7?eal Decreto de 25 de 
agosto de 1924.

Zarzosa, a 9 de noviembre 
de 1926.

El Alcalde 
Juan de Dios T.

27H2 
PIN1LLOÔ

n cumplimicífio de lo que pre 
ceptúa el artículo 1 6 del Regla
mento de Hacienda muind{>a! de 
23 de Ago' to de 1924, se hice pú 
blico que. desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretar! í de este 
Ayuntamiento, por p’azo de quin
ce días, las cuentas n.uniciprdes 
correspondientes □ los ejercicios 
de 1724-25 y 1925-26 con sus jus 
tificantesa fin de que los habiían- 
tFjS de este termino municipal pue 
dan formular por escrito, durante 

el periodo de exposición y en el 
plazo de ocho días a contar de?de 
su término, los reparos y observa
ciones que estimen pertineníes;pa- 
s-ido dicho plazo no será atendida 
nil guna reclamación.

Pinillos 12 ce noviembre de 1926 
El Alcalde, 

Rafael Vidaurreta

2760 
TERROSA

F firmado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expues
to al público en la decretaría 
de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días y ocho 
días más al objeto de oir 
reclamaciones.

Terroba, 14 de noviembre 
de 1926.

El Alcalde 
Eustaquio Anderica

2721 
GRAÑON

Debiendo procederse a la 
formación del Apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base para la for
mación de los repartimien
tos de la contribución terri
torial en el ejercicio de 1927, 
por los concepü s de rústica, 
pecuaria y urbana, los con
tribuyentes que hayan su
frido alteración en sus rique
zas, presentarán las relacio
nes de alta y baja debida
mente reintegradas y docu
mentos justificativos en los 
que conste e- pago del im- 
puesto de derechos reales 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 25 del 
próximo noviembre.

Grañón, 31 de octubre de 
1926.

^1 Alcalde 
Celedonio Sáez.

2481 
PINILLOS

Debiendo procederse a la cf)ü- 
fc cióii del Apéndice al Arnillara- 
mieoto, como base para la impo
sición -;e la '.'ontribiición Serrito- 
tial en el próximo año de 1927, 
los interesados en este término 
municipal por ios conceptos de 
rústica, pecuaria y mbaua, que 
deseen hacer r e- Jamaciones sobre 
altas y bajas las presentarán cu 
la Secretaría de este yuti-mien- 
t<< du ante el término de quín e 
dias, por escrito debidamente re- 
iiuegrado y a-'om ‘añado de los 
o po rt u n os- d oc u m e n tos j o sí i fi cati
vos de su der che fin cuyos re 
quisitos y transcurrido dicho tér- 
mmó, no serán adm,tifias ningu
na cía?;*' ne veclainaciones.

Ffirfihosa 12 de Noviembre de 
1926.

El ' lea i de, 
F afael ' Vidaurreta

LOGROÑO 2837
Se abre concurso por espacio 

de quince días para el arriende, 
en pública subasta, del arrastre 
de las carnes desde el Matadero 
público a los diferentes puestos 
de la población durante el año 
natural de 1927, cuyo acto ten
drá lugar el día 6 de diciembre 
próximo venidero a las doce en 
punto de la mañana en el Salón de 
Sesiones de la Corporación Mu- 
nicipal.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Interven
ción Municipal para que sea exá- 
mma ’O por cuantos vecinos quie- 
r¿in tomar parte en la licitación.

Logroño, 19 de Noviembre de 
1926.

El Alcalde-Presidente, 
Joaquin Elizalde

2739 
POYALES

Habiendo acordado la Co
misión permanente la ins
trucción del expediente de 
transferencia de créditos pa
ra atender al pago de obli- 
gacionesinaEfilazables de este 
Ayuntamiento, se hallará ex
puesto al público en esta 
Secretaría por término de 
quince días en cumplimien
to a lo ordenado en el Re
glamento de Hacienda mu
nicipal.

Poyales, 8 de noviembre 
de 1926.

El Alcalde, 
Pedro Lasheras.

2801 
SORZÁNO

Examinadas y fijadas definiti
vamente por esta Comisión per- 
manente las cuentas municipales 
de esta villa, correspondientes a 
loa ejercicios de 1925-24, período 
trimestral de 1924, ejercicio 1924 
a 1925 y 1925 a 1926, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ISdías, a fin de que los 
habitantes del termino municipal, 
puedan examinarlas y formular 
ios reparos contra las mismas, que 
crean oportunos.

Sorzano, 13 de Noviembre de 
1926.

El Alcalde, 
Marcelino Sorzano

2767 
PRADEJON

Formado por ia Junta general 
del Repartimiento de mi presiden
cia el correspondiente al actual 
ejercicio semestral para cubrir 
las atenciones ¡‘ unicipales del mis 
mo ejercicio, ajustado a los pre
ceptos de los artículos 461 y si
guientes del Estatuto Municipal 
s? encuentra expuesto- al púbfico 
en la Secretaría Municipal por.es- 
paci ) de 15 días, a los efectos, de 
oír recíaraac ones, las cuáles 'se
rán presentadas ante esta junta 
durante dicho petíodo y oi de los 
tres días siguíentesa iafinalización 
del mismo.

Pradejón, a 13 de Noviembre 
de 19¿6.

Eí Pte. de la Junta díLReparto 
Polioarpo Ezquérro

Impí'éníadéPabíoViHaf'^
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TESORERIA DE HACIENDA ! Mcmtwxe» ^»1 pw im—w Wlinrr,. «

Número É NOMBRES
de i

TRIMESTRES j IMPORTE
orden De i.-Os GOín 1 RIBU V EN TES laquecorresponden^ Ptas. Cts.

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva) i 0 1
«

16
í

Aniceto Ll&reñte Medrano 3 2? y 5.° 26‘94
15 Angel Fernández Martínez | 5. 3'04

Los recibos que f'tpura.n ^én ¿a idación que se ^'UÁ'erta a cotinnuacton, son 20 Aquilino Medrano Llórente í 2.® y 3.° 27‘36 ?"
138 aue se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de 2ímneml)re 4 21 Aquilino Escalada Pernández ; 3? i 4‘02
dí> ISIfí fín el domicilio del Becaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por | 27 i Antonio Urtubia Ruiz i 2. y 3. 4‘56
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se i 
le practicó en el primer semestre de 1516; y como se trata de la reconstitución

38 «
41
46

Amparo Ruiz Eicalada í
Bernabé Llórente Medrano i
Bonifacio Cabezón Muro

2.
2. y 3.

3?

5‘16
17‘82
2‘23

de dichos documentos y pudiera, ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- x 47 Bonifacio Sáinz Bretón • 2. y 5. 18T4
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechas se publica en este penodi- ? 48 Blás Ruiz Ternández » 21‘94
eo oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, । 
invitando al que se encuentre en este caso a présentai- los recibos tn esta Teso- 1 
reria para deducir'es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el |

54 Basilio Mendizábal Aledrano ; » 3‘58
56
59
63

Benito Mendizábal Llórente i
Clemente Pérez Llórente i
Ciríaco Sáinz Camporredondo |

»

»

22‘92 
3‘09

13‘68
plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán ‘ 66 Cecilio Mendizábal Fernández | > 9‘66
vor duplicado y acto seguido se procederá a su realigación por los procedí- 68 Cándido Escalada Llórente | 2. 6‘03
mientos reglamentarios. 1 69

58
Constantino Mendizábal Medranoi
Concepción Fernández Llórente

2. y 3. 
»

29‘46
3‘91

Logroño, 23 de noviembre ae 1926. 1 59 Clemente Pérez Llórente > 3‘09
92 Emeterio Medrano Sáinz > I 5‘76

BELA CIÓN QUE SE CITA ?
?

95 Emeterio Llórente Medrano > 17‘16
94 Eulogio Llórente Medrano » 27‘80

Pueblo de Ausejo Ï ir
95
97

102

Eulogio Pérez Aíedrano
Emiliano Medrano Pérez
Esteban Llórente Martínez i »

6‘96
14‘12
2‘28

1 104 Evaristo Fernández Medrano j 5? 6‘08

Concepto •. Urbana Presupuesto: 1916 í 
i

114
116

Fulgencio Torres Torres
Pelisa Pérez Boraifa Llórente

2. y 3. 
»

53‘98
37‘48

(Continuación) ï
' 5

120
123

Francisco Medina Medrano t
Prancisco Llórente Mendizábal

»
»

3‘21
15‘22

127
129

Franfíisfío Pérez, Oseoz, j » 5
5

TRIMESTRES
i Facundo Urtubia Aíendizábal j » 28,90

Número J NOMBRES i IMPORTE í 130 Faustino Uriubiá Llórente » 4‘89
de 

orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ct£ . 1 136
157

PÍorencio Escalada Llórente
Florencio Lrtubia Alendizábal

14‘12
45‘30

140
143

Fructuoso Llórente Medrano 
Félix Llórente Medrano

» 8‘64

Anual 
>

2‘78
1-52
2‘02

i < 5‘05
673 i
574

Eelipe Pérez
Permín Pastor

144
145

Félix Medrano L. Oñate
Félix Bretón Llórente

«
>

96‘84
2‘88

580 Antonia Sáenz > 149 Fausto Medrano Fernández > 3‘26
610 Leandro Tejada » 3 03 1

• 3*54 
17/ 
2‘53

158 Gregorio Medrano L. Oñate » 48‘76
611 1 Qabino Tejada > 164 Guillermo Pérez Mendizábal » 23‘05
615
617

Juan Tejada 
Pío Tejada

>
> 171

175
Hilario Aíedrano Llórente
Isidoro Fernández Llórente

> 3‘86
70‘S0

192 Justa Llórente Medrano 5. 1‘85
INDUSTRIAL 179 Ignacio Mendizábal Pérez 2. 3‘42

2. y 3. 66‘22 
14‘24 
7T2

195 Julián Pernández Pérez 2. y 3. 8‘46
1 Rogelio Pastor 196 Julián Mendizábal Medrano » 28-14
2 Petra Qiordia > 199 Julián Jiménez Jiménez » 41‘28
5 Juana María Rodero 3.° 201 Julián Ruiz Medi ano << 63‘52
8 Victoriano Rubio 2. y 5. 2374 207 Juan Ruiz Medrano » 2‘12
9 Pío Martines > 24 20

24‘20 208 Juan Mendizábal Urtubia * 18‘46
10 Vicente Bueno » 214 Juan Bravo Fernández Î 5
11 Julián Bueno » 24 22 215 Juan Alegre Domingo > - ¡ ó*ó3
12 Juan Sáenz I» » 9 06 

9‘96 
9‘96

219 José L. Oñate Gutiérrez » í 13*03
13 Alejandro López » 220 Josefa Fernández Martínez > 1 2*59
14 Pedro Herce 221 Justo Ruiz Fernández » • 49 64
15 Velentín Fernández 9‘96 222 Julia L. Oñate L. Oñate > 29‘98

225 Lucas Mediano Llórente 3? J 9‘23
CASINOS 228 León Medrano Sáinz 2. y 3. ! 24*98

i,2y3
229 Leonor Fernández » i 6‘<J8

19 Los Amigos 2‘ï5 250 María Jesús Pérez Llórente ») 5 7 6‘08
20 La Unión > 1125 254 Manuel M. de Azagra 0 1 84‘40

1 266 Manuel Gutiérrez Camporredondo » 1 9*89
INDUSTRIAL 253 Manuel 1^. Oñate L. Oñate » 1 6170

81‘86 260 Manuel Pernández Martínez > 1 17,92

2 Alvaro de Fé 2? I 265 Î Mianuel Flamenco Pardo 5) 1 3‘58
38 Antonio Ruig » 2^ 54 1 270 Manuel María Fuertes Lanas » 1*79

8 274 María Sáinz Camporredondo » 37‘80
UTILIDADES i 281 Mariano Rniz Fernández > 3‘2ó

97‘58
0‘39

151‘84
0‘78

i 284 Máximo Fernández Llórente > 22‘26

105 Ordenador Pagos Ayuntamiento I-” 1 287 Miguel Pérez Medrano > 29*20
67‘46

3*37 
11*08 
11*57

106 Apolonia Cabezón > 1 288 Matilde Torres Torres >

107 Ordenador Pagos Ayuntamiento > ! 297 litaría Escalada Sáinz »

108 Apolonia Cabezón » 300
502

María L. Oñate Medi ano 
; anuel Ruiz Aledrano

5.
2.

Rincón de Soto 303
306

Manuel Pérez Medrano
Nicasio Medrano Llórente

2. y 3. 
>

32*48
7*77

315 1 Nicanor Ruiz Fernández u 3*30
RUSTICA 522 1 Pedro Pascual Miranda > ^‘50

9‘56 
34‘54 
16‘52 
20‘86 

i 4‘83 
1 17‘38

323 Pedro Fernández Pedriza > 2*50

2 Antonio Lapedriza (menor) 2. y 5. 324 Pedro Antonio Agreda Sesma » 36*50
4*89

10*60
7*48

10*98
)

3 J Antonio Lapedrisa (Mayor) » J 350 Prudencio Llórente Escalada 3 >

7 t Anselmo Mai'tinez Mendizábal > 1 531 Prudencio Fernández Llórente 3 »(
9

11
12

j Alejandro L. Orate Mendizábal 
« Alejandro Fernández Medmno 
j Alejandro Mendizábal Llórente

>
1 2?
1 2. y 5.

1 332
1 335
i

Prudencio Pérez Medrano 
Pablo Llórente Medrano

í

I (Continua^
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La falta de pago en plazo reglamentario del cánon anual de superficie lleva 1Ï debÍda 51“aX, ^ordí
el artículo 6.° del Real Decreto de 11 de Septiembre de 1812, y en su consecuracia y a q ^¡„„¡,.,¡(1. relación por desconocerse^u domicilio, se les notifica por medio 

itSSjÆÆÎ. e. ae . . e,

del respectivo cánon. (Continua dán)

Número 

de 

orden

OO N CES£

Número 
del 

expediente

Municipio en que Radica

í
744 1

745 í
746 5
747
748 j
752 1
753 i
754
755
756 i
757 i
758
759 i
760 Î
761
765
767
768
769
771
772
773
778
784
785
790
797
807
808
809
812
813
821
832
833
336

2.942 
2.943
2.944 
2.945
2.948 1
2.952 ¡
2.963 
2.C54 
2.9 5
2.y56 1 
2.95/ !
2,958
2.<>69 ¡ 
2.960 i 
2.961 i
2.9 5 i 
2/68
2.969 
2.970 
2.873 
¿.963
2.972 
2.979 
2*996 
2.997 
Ô.0C2 
3.014 
3.028 
3-029 
3.030 
3.033 
3.034
3.050 
3.073
3.074 
1.922

Turruncún j

Id. 
Id.

Viníegra de Abajo
Turruucún y Otro 

W. ’
Idem y Préjano ’

Turruncún y Préjano ।
Mansiila ¡

Villavelayo ¡
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Préjano y Otro
Alcanadre 

Id. 
Idem y Agoncillo 

’ Agoncillo
i Idem y Alcanadre
1 Ezcaray
¡ Alcanadre y Otro

Villavelayt^
Id.

Canales 
Navajún 
Gallinero 

Villanueva
Pinillos 

Mansiila 
Ezcaray

1 Viniegra de Abajo
I Viniegra de Arriba
1 Aguilar
1 Pradillo

ON MINERA

Nombre de la mina

Pequeña 1
Idem 2.“
Idem 3.^
Idem. 4.“ 
Carmen

2.® i emasia
3.“ Idem
4.’ Idem
5.“ Idem

Poyo
La Regajos 
Ombrigüeia
Cobarajiis 
El Cerro

2.® Cobarajas 
Previsión

Dolores
Carmen 1

Idem 2.*
Idem 3A
Idem 4.® 

Perseverancia
Demasía a Carmen 1." 

La Paz
La Constancia 

Fama 2.“
Pilar

La Nueva Serrana 8.^ 
Idem 7/
Idem 8."

La Nueva Willían
La Nueva Punto y aparte 

Valbañera
2.* Viniegras 

Carmen
La Verdosa

CLASE
de mineral que de
termina el tipo del 

cánon

Hulla

»

Cobre 
Hulla

»
»
»

Hierro
»
»

»

Hulla
Sto. Sódico

Hierro 
Sto. Sótlico 

Hierro
»

Pirita idem 
Cobre

»

Plomo 
Hierro 

»

Cobre Argt.°

CANON

Tipo del cá Suprcie. déla IMPORTE
non por hee- mina incluso del

tareas. las demasías. cánon anual

Pesetas Hectárea Pesetas

4 4‘CO

16'00 1

4 7‘00 28-00 .
4 16‘00 64'00
4 20'00 80'00
15 20‘00 300'00
4 13'13 52'52
4 32'15 128'60
4 27'10 108'40
4 30'39 121'56
6 6'00 36'00
6 9'00 54'00
6 11'00 66'00
6 10'00 60'00
ó 8'00 48'00
6 7'00 42'00
4 168*(0 672‘CO
6 i 308'00 462'00
6 308'00 1.848'00
6 123C0 738'00
6 I Í8‘OO 108'00
6 50 00 300 00
6 184'00 1.104'00
6 6*30 37'80
6 19'00 114'00

6'00 36'00
! 6 48'00 288'00

28'00 168'00
i 15 42'00 63000

15 90'00 1.350'00
15 68'00 870'00
15 88'00 1.320'00
6 24'00 144‘CO
6 28'00 168'00
6 48'00 288'00
6 30'00 180'00
15 40'00 600'00

NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO

Salvador F. Escauriza 
Id. 
Id.
Id.

Manuel Valenciaga Tornero 
Salva lor F. Escauriza 

Id. 
Id.

Salvador F. Escauriza 
Daniel A resti

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Salvador F. Escauriza 
Carlos Amusco Echarri 
Basilio Paraíso Labad

Id. 
Id.

Tiburcio Giménez Elias 
Basilio Paraíso 
Daniel Aresti

Id.
Pablo Pradera Astarloa 
Dolores Zurriaga del Val
Santiago

Id.
Id.
Id.
Id.

Manuel Valenciaga Tornero
Pablo Pradera
Dolores Zurriaga
Bruno Alonso Tamayo

(Continuari}
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